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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 291 EXENTA DE 2015, DE ESTA SUBSECRETARÍA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta Nº 1.323 de esta Subsecretaría, modifíquese la resolución exenta Nº
291 de 2015, que estableció los Puntos Biológicos de Referencia (PBR) para las pesquerías
administradas con licencias transables de pesca, en el sentido de señalar que para el año 2024, los
PBR de la pesquería de Jurel Regiones Arica y Parinacota a Los Lagos, serán los siguientes:

 
• FRMs (2024) = 0,60 año-1
• BRMS [%BD0] (prom 2015-2024) = 8.939 miles t [35%]
• Blim• [%BD0] = 2.071 miles t [8%]
 
El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico

de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, viernes 23 de mayo de 2025.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario de

Pesca y Acuicultura.
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